RES. 833/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001114, Ent. N° 895/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública N° 13/2018 para la adquisición de 10.000 m3 de material triturado granulométricamente estabilizado, según lo establecido en la Sección VI para la ejecución de obras en la Ruta N° 31 de la División Regional 5; con plazo para la entrega total del material de tres meses contados a partir de la fecha de remisión de la primera orden de compra;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30.10.2018 se presentaron las firmas BISIO HNOS. S.A. y PEDRERA DEL NORTE S.R.L;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por el menor precio a la firma BISIO HNOS. S.A. por un monto total de $9.723.400 IVA incluido, más los mayores costos derivados de la aplicación del artículo 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que no consta que las ofertas presentadas hayan acreditado debidamente contar con antecedentes de suministros del material licitado –por al menos el doble de lo requerido en el Pliego- con empresas públicas y/o privadas en los últimos cinco años;
4) que consta Proyecto de Resolución adoptada por la Dirección Nacional de Vialidad, sin fecha, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que consta información contable, según surge del Documento de Afectación Número 000227, de fecha 12.02.2019, con disponibilidad suficiente para cubrir el gasto, de cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003;
CONSIDERANDO: 1) que en la Sección V.5 el Pliego de Condiciones Particulares se establece en el Numeral 6, la adjudicación se hará a la empresa que cumpla con todos los requisitos establecidos y resulte la de menor precio de comparación, pudiendo dividirse la adjudicación entre los oferentes;

 2) que las ofertas de BISIO HNOS S.A. y PEDRERA DEL NORTE S.R.L. no se ajustan a lo solicitado en la Sección II, Numeral 1 – 1.1. del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 3);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones al MTOP.-
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